
MINISTERIO DE TRABAJO V PREVISIÓN SOCIAL 
UNIDAD DE ADQUISICIONES V CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

San Salvador, El Salvador, C. A. 

UJ/MTPS/LP / 02-2017 /GEAS/(09) 

CONTRATO POR LICITACIÓN PÚBLICA NUMERO MTPS 19-2017 

"REPARACIONES EN INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO BÁSICO EN CENTRO DE 

RECREACIÓN A TRABAJADORAS Y TRABAJADORES DR. MARIO ZAMORA RIVAS, JURISDICCIÓN 

DE LA PALMA, CHALATENANGO" LP MTPS 02-2017 

NOSOTROS, SANDRA EDIBEL GUEV ARA PÉREZ, de Empleada, del 

domicil io de con Documento Ú nico de Identidad nú mero 

y Número de Identi ficación Tributaria 

1en1ando en nombre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador, 

específicamente del Ministerio de T rabajo y Previsión Social, institución con Nú mero de Identificación Tributaria 

en mi calidad de Ministra de Trabajo y 

Previsión Social, lo q ue compruebo con: a) Cert ificación del Acuerdo Ejecutivo número ocho, emitido por la 

Presidencia de la República de El Salvador con fecha uno de junio de dos m il catorce, publicado en el Diario Oficial 

tomo número cuatrocientos tres, número noventa y nueve, y mediante el cual el Presidente de la República me 

nombró, a partir del día uno de jun io del año dos mil catorce, como Ministra de Trabajo y Previsión Social; y b) 

Certi ficación del Acta de Juramentación de Funcionarios Públicos que lleva la Presidencia de la República, 

extendida por el Licenciado Secretario para Asuntos Legislativos y Juríd icos de 

la Presidencia de la República de El Salvador, el d ía uno de jun io de dos mil catorce, de la que consta que a fo lio 

cuatro rnelto, se encuentra el Acta de Jura mentación a través de la cual el señor Presidente de la República tomó 

protesta constitucional a m i persona como Ministra de Trabajo y Previsión Social; y en nombre y representación del 

-
MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, quien a lo 

largo de este instrumento me denominaré ''La Institución Contratante" , "El Contratante", ''MTPS" y/o ''El 

Ministerio", por una parte 

:on Documento Ú nico de Identidad 

número y Número de Identificación T ributaria 

Ktuando en nombre y representación de la Sociedad 
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denominada PROYECTOS Y SUMINISTROS DE INGENlERIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que puede abreviarse PRYS, S.A. de C.V., con Número de Identificació n Tributaria Número 

y Número de Registro Único de 

Contribuyente :1el domicilio ~n mi 

calidad de Administrador Ú nico Propietario que compruebo mediante: a) Testimonio de Escritura Pública de 

Constitución de Sociedad , ororgado en San Salvador, a las cato rce horas del día trece de octubre de mil novecientos 

noventa y nueve, ante los oficios notariales d( inscri ta en el Registro de Comercio 

bajo el número veinte del libro mil cuatrocientos setenta y ocho del Registro de Sociedades, San Salvador, el día 

cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, y en la que consta q ue su denominación es tal como se ha 

expresado, por tiempo indefinido, que entre las finalidades de la sociedad es el diseño, ejecución, supervisión y 

suministro de proyectos de ingeniería, y que la administración de la Sociedad está confiada a un Administrador 

Único Propietario y Suplente quienes durarán en sus funciones cinco años, contados a part ir de su elección; b) 

Testimonio de Escritura Pública de Aumento de Capital, otorgado en San Salvador, a las diez ho ras del dia quince 

de marzo de dos mil tres, ante los o ficios notariales de inscrita en el Registro de 

Comercio bajo el número cincuenta y ocho del libro dos mil sesenta y uno del Registro de Sociedades, San Salvador, 

el día dos de septiembre de dos mil cinco, se hace constar el aumento de capital mín imo; e) Testimonio de Escritura 

de Rectificación de Aumento de Capital , o to rgado en San Salvador, a las doce horas del d ía dieciséis de agosto de 

dos mil cinco, ante los o ficios notariales de inscrita en el Registro de Comercio 

bajo el número cincuenta y ocho del libro dos mil sesenta y uno del Registro de Sociedades, San Salvador, el día dos 

de septiembre de dos mil cinco, se hace constar la rectificación del aumento de capital mínimo; d )Testi~onio de 

Escritura de Modificación de Sociedad, otorgado en San Salvador, a las diecisiete horas del día cuatro de noviembre 

de dos mil trece, an te los oficios no tariales de inscri ta en el Registro de Comercio bajo el 

número cuarenta del libro tres mil doscien tos dos del Registro de Sociedades, San Salvador, el día trece de enero de 

dos mil catorce, y en la que consta el aumento de capital mínimo de la Sociedad por t raslado de capital variable a 

capital fijo , y manteniendo las demás clausulas integras; y e) C redencial de elección de Administrador Único 
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MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL UJ/ MTPS/LP/ 02·2017/GEAS/ (09) 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
San Salvador, El Salvador, C. A. 

Propietario inscrita en el Registro de Comercio bajo el número tres del libro tres mil setecientos noventa del 

Registro de Sociedades, San Sa lvador, el d ía seis de septiembre de dos mil diecisiete, comprobando as í que se me ha 

confiado la Representación Legal, se me otorgaron amplias facultades para poder suscribir documentos como el 

presente; y quien en lo sucesivo de este instrumento me denominaré "El Contratista" o "La Sociedad Contratista", 

Y en las calidades antes expresad as MANIFESTAMOS: Q ue hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos, 

proveniente del proceso de Licitación Pública número de referencia LP MT PS 02-2017 denominado 

"Reparaciones en Infraestructura y Equipamiento Básico en Centro de Recreación a Trabajadoraj· y Trabajadores 

Dr. Mario Zam ora Rivas, Jurisdicción de La Palma, Chalatenango" el presente contrato de Obra Pública, de 

conformidad al Título VI, Capítulo I de la Ley de Adqu isiciones y Contrataciones de la Ad ministración Pública, que 

en adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará RELACAP y las cláusulas que se 

detallan a continuación: I) OBJETO DEL CONTRATO: La Sociedad Contratista se compromete a llevar a cabo 

obras de remodelación, construcción y reparaciones en infraestructura y equipamiento básico en Centro de 

Recreación a trabajadoras y trabajadores Dr. Mario Zamora Rivas, La Palma, Chalacenango; propiedad de este 

Ministerio, d icho proyecto incluye también la construcción de edificaciones nuevas, estas obras están con formadas 

de forma general por dos componentes principales: 

• Reparación en cabañas de los Sectores A, By C , que incluye: sustitución de cubierta de techo, limpieza y reparación 

de estructura de soporte de techo, instalación de cielo falso en interior de cabaiías, sustitución de ventanas cipo 

celosía existentes por t ipo francesa, restauración de defensas metálicas, colocación de piso cerámico y zócalo, 

enchapado de baños y cocinas, sustitución de artefactos sanitarios en baiíos y cocina, pintura general de paredes y 

murales, restauración de aceras, restauración de puertas interiores y exteriores, reparaciones en el sistema eléctrico 

antiguo, construcción de nuevo sistema de drenaje y reparaciones de sistemas de abastecimiento. 

• Construcción de obras de protección en mirador, las cuales comprenden: construcción de base de concreto, 

construcción de gaviones, colocación de mater ial geotextil para protecció n y relleno con material de banco, 

conformación de talud y protección de talud . 

• •• 
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MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

San Salvador, El Salvador, C. A. 

UJ/MTPS/LP /02-2017 /G EAS/{09) 

Se hace remisión expresa a las especificaciones técnicas descritas en las bases de licitación del proceso LP MTPS 02-

2017, donde se define la calidad de materiales, procedimientos de construcción, unidad de medida y en general 

todas las normas técnicas aplicables a las buenas prácticas de construcción en general y aplicables al proyecto, por lo 

que la "Sociedad Contratista" está obligada a cumplir lo indicado en dichas especificaciones, siendo los 

Supervisores, el Ingeniero el Arquitecta lsignados por el 

"La Institución Contratante" a través del Acuerdo Ministerial número 16 de fecha 30 de agosto de 2017, quienes 

serán los encargados de verificar su cumplimiento. En caso que no se especifique dentro de los planos, documentos 

técnicos y contractuales, en condiciones especiales o casos fortuitos dentro del desarrollo del proyecto, será la 

n su calidad de Administradora de Contrato, según el acuerdo número 12 de 

fecha 14 de julio de 2017, quien definirá bajo criterio técnico y condiciones específicas el uso de estas, siempre 

garantizando la calidad y buen funcionamiento de la obra. 

Las obras adjudicadas a la "Sociedad Contratista" consisten en las siguientes partidas: 

1.00 

I .L' 1 

l.02 

1.0 l 

1.04 

1.05 

J.('6 

1.07 

HESTAUH.AL' IÚN l)f:. -1 L'ABAÑAS l::N 
SECTOR :\ , lL' CABAÑAS EN SECTOR B Y 
-¡ CAHA - AS EN Sl:C I on. e 
Desmontajes y d e111oliciones 

lZt·1111.1ch'1n dt" t·J1d1a1,,Hlo n.Tllui1·<' \ r t':-:;1 11,t dt·I 
,1··1..·,l 

Lsrnri(i,~d,, de zt'1l·~lo. 

l \·111c,lit·1.-111 d, p,trt'li<-, \ ¡,i,o,. in, luw d 
, l ,,: ..... l¡\.\Jn d un hur,ldl t<:1 <t'.llu11: ~1du. 

J'lemul ición v rer<>n,rrnl'C1cin d t' ,·epu.< siinil.1re.< ~ 
lo, t:Xbít'lUC~. 

Tedio, v cido, 

Sumini,cro L in,r,ilaL'ión dL n1lik rt,1 dl' rcd10. 
indurt' ,\1pores y botab'IIa,. 
l 111,p1,·:.1 ,· l'IIHIII.\ ,·1 pulm '\ ,,n,illn ú 
,·11, .q11<•L1d, ,, , ig." 111.1t , ", d ,, r , ",1,, 11111.,, d,· 111 h(, 
d~ ) 11 

c~i.,i-{ rHv ... {111, h.,\ prq',11 lt. it)11
1 

li1t1d"-•, 
, (:pill. lllP \ p11 1t hlu , 011 1ntin,tTlt,í\·1,.1 ,¡ dn:-
llldl1P~) 

~umini,-rro e 11i.-ral.ido11 dt' cit'lo lal.-n ripo ¡:,1l.1xy, 
,u,pcn.-;ion de ,1l11minio color natural v codo; [(l~ 
d t"'111cnt<,~ nc-re!':Hi,)~ pani :.;u in:-rdhidon. 
Parnlc, , Pi<o, v acabado, 
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m 

250.00 
lit~ 

m 
332.00 

m2 
2. ó()(). 00 

111 

1 • 'i()(\ (1l' 

1,000.00 

.., l .hf\ '-,l) 1 ~(' 

$0.5 1 S 1 2 7.',(\ 

<;,¡ , 5(, :, l, l-1(1 J\'I 
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$ 11.31 :-, 1 l., 1 Cl.('f\ 
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L.08 

1.10 

1.11 

l.l Z. 

1. l 3 

L.l4 

1. 15 

1.16 

l. 17 

I.LS 

l.19 

t.20 

1.2 l 

l.22 

l.24 

1.25 

l.26 

1.27 

lle~:me <lt' p,1rede,, w n dernhlock n no o rus rico 
ot'Ml lll suµertkic a rc,anar, color blanco l111cso. 

l·x, .n :H" i,,n ~,, :ir<',I dP pis,1 p:i r.1 111l'< 'l'J ' " r.ir h:1,1' 
dt· Slll'k> l"t' ll lCntn de 2().0('\ ( 11\. d e• l'Spc•,or. 

Relleno suelo cemento proporción 20: l 

C<.'n , 1-r11cl'i(, n de p1w tk n mcrn0 f r 2 2 1 O 
kd nn2. re1;,r:.1d<> n,11 111:111.1 t> lt',' l rn,"ld :1d~ ,·al 
l()/ JO 
Ré,~ ne de ::upt'rÍicies dé pi,u ripo ,1 cer:1, incluye 
una rapa d .: <OncrL'to c,p('$0I de 5 cm t\ :· l80 e n 
lugarP, donde nplique . 
( "'on;:-rrt1lc·it,n cl 1...' n11 npJ, ,·n n pt.:-:o ripl) an,•ra 
rei"<1r: .1d:, ,. .1.-.1l1.1d" c·, ,,,h1IL1d n, re., is1e11.-,:1 
t\·- : 10 kg/ rni : . 

Consm 1,ción de piso de wnrreto reforzado 
f' c· 180 kg/cm2, con clccrromalla calibre 6/ 6, 
e,pesor ctt' 5 ~ 10 cm, segú n la cap;, que sea 
ncc(~ aria. 
\. \ ,n :- l rth\'iú n de. s" lc.·r.1 dt' lt111d :lf.·1n n par.1 
p., n:d,·, d , :n, 111 :d0 ' 111 (in, luy( r d lll' l 3< ) .-,·~ún 
pl.11wl 
P~rcd de bloq11e de 10 x 20 x 40 cm. (induvc 
ref11er:o .<t'gún pla no), acab,1do ~egún pla no. 
~11 111 ini,rro l' in,r,il,icion d e pis,, rc•r;\111 k o 
,rn1ide"li:a111t' en .111,·h.1 r~m:11i <"> y ,e>lnr ,1 <'>« l,l!t'r 
SC!:!Úl1 lllLICS t ra~. 

Sumini:-rro I:' insrnladón de :óca lo de rer~mko 
10 c111 d.:- p rimc t, 1 ca lid.td , ..:olor a t'F<Ogcr. 
Stt1Hini:--11n t-' 11,:..1 .d:1du n pi:-ti Ct r.nnin \ p,1r;1 
inr,·riL, rc, , i11, luw capa ,k n 1vcl,1, i,,11 1sw111t·d i<> 
dr ;l. l ll .l ~ l ' l1l. 

Ench;ipado CL' r,ín lico o:n p,ircdc., ele b,uio v 
d1H.: lia . rc,11 piez~, ~ e.<,oger ::egún m11e,rn1s. 
Enrhapa(k, cT r,í rnin 1 l'n ,"ir,·a de c,Ki na. ,on 
pt l·: .1:,. :l t'~t·ngf'r 't"~Ú!l 1n t1t:., tr:,s. 

Aplicació n d e pintu ra base agua en parcdrs 
inr('r io rt>,, a do, m,mo.<; induye prepa rar ió n y 
limpieza d.:- super fkie. 
J i111pit·:.1 1· ,1pl i, ,1< ic\11 d,· 1r;H ,ll lllt'lll1I ,lllli 111111~"' 
Ln r'1i1\·dc:- pc rin1l·f r.1lc.;. ..:xr \.·riur..:: .... e 1n1crin t\.' , , 
.1 p li( .1 ,·11·q, . 1 ,!, ;:, 111,1110.-,; n.p.t ha:-la :1 !11 1r.1 

pm n1u·l10 d, 1.0('1 lill 
Sumin brro e in, ralación de enrhap<' ce1~·11nirn 
con simulado ri'1,rico a e.<coger parn p:u cde., 
exreriores. 
Div1,i,i 11 lil·i,111,1 de r;ihla \'C':'(' . ,on csrn1.n11r~ de 
al um inio, fon<.> ., duhk• ,·,1 r,1 y ;1<·:d ,.1, k , pi11r.1.lu 
,' n ,1p li,·a,·ió11 ;i do, m;ino, ,·n lo r ;i csrogcr . 
Aplicación dt· pi 111ura en parede;; exterio res a d os 
mano.-; incluye prepn ,1dó n d e supcrfkie, \' 
réWqtit•s en murale.,; a rti,tko,. 
Pu~rta/'\ y Vt"'ntan a:,. 

Sumini"rro e instalació n de ve11canerh1 rorred iz.1 
ripo fr,111<:csn, vidrio color hro n.:c, con aluminio 
colo r negro. lnduye zar.mda. 
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m3 

1112 

1112 

m3 

111 ~ 

m2 

mi 

tll2 

m2 

1n2 

m2 

m2 

50.00 

lJS.00 

88.()() 

1 <)()_(\() 

300.0() 

1.l~0 

12.00 

5.00 

50.00 

l , 350.()() 

1.500.0(' 

275.0() 

30.00 

3, 3()()_ 00 

1.210.00 

605.00 

1 20.00 

1,650.()() 

215 .00 

$5.48 

$39.52 

S27 . lC, 

$ 15 .79 

$26'\23 

$60.28 

S25 J(l 

$4.72 

525.29 

S27.2, 

$2.57 

S:!6.14 

s: 1.07 

$3.80 

$91.34 
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'296. 5() 

3,477.76 

s s.1 (i(" 40 

S4,7 ,7.()() 

S 1.382.t{' 

$3, 158. 76 

$10 1.40 

$6 , '72.()() 

'i4"\, 140.0('1 

S8 1ü.'10 

SS.48 1.0() 

$ 1 'i,935.70 

S2. 52K.4f\ 

$6, 270.()() 

S 19.638. 10 
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l.28 

L.29 

1.W 

1.3 l 

l.JZ 

1.33 

1.34 

1.35 

l.36 

L.37 

l.38 

1.39 

L 40 

l.4 1 

Rf'<Y>rl t' en :1l1 11r:1, li111pi,·1.1 \' pi 11111r:1 de pue n ,1 
111cr,ilica ,·xisr,·nr,·. inclu\'l' cambit, di.' bi, a~r,1, v 
cl ,.,p:1,;, j'in1 11r., .!,• , M!!ad t'n» mud 1t'l .1,. 
Induvc imr.1l.1ció11 (le- harrepol,·t,. 
Rero rrl.' e n alru ra, li111pi e2:1 y pi11rur;i de puerrn 
mer.\lica cxiscentl.'. incluye cambio de bi,agras y 
d,apa,, pinrurn de ca ri;adero:- y mocher:1:-. 
L1mpic·: ,1 ,· pini u r~ de pt1,r1:1 m,1,tli.-~, rlt-
di11wn,ii'1n ií! l! ,11 ,, llh' l1<>1 , l 2. 1('\ 111t:'. in,luve 
nmh1,, d, hi,,1gr.1, v 1'in111r., rk 111<,,h,1 .1 y 
p.1,,1< l,,r. 
Lunpiez;i y p inrurn d e d ctl.'n,a, mN>ilica,: en 
\ l'nta na~ '-·on anticurro~h-c, e n aplic.Jrió n a 2 
111anos. 
ln~talac: io nt·:,,. hid r(iu lica" y ,anic-;iri;i:,. 

Su"' i1urión de d ucha y , ·,\lv11l>1 cxi, renre po r 
Durha plá:' t ic.1 cromada d t· plaw dt: 8" induy.: 
d cambio d e ,•A h~1la d e v.i.,1ago, ,1,i<'nro 
cambiable y llave cipo manija, induyc picados y 
re~nnes. 
l )..-si111.,nt.1il' de J,1,~1m,mu,: ,·xi:'t,·11tc. 

Swnin.isrro e irucalació n de lava1nanos de 
pedesrnl, cnlnr ,1 escoger, induy<' v.iln1Ia di.' 
, ,lsmgo, ck asienro ca1nbiablc y llaw cipo manija. 
el em e nro~ d e anrb jt> y :1lba f1 ileria asi 1·omo 
tambiC:·n v:ilvu la de ronrrol , 1 l.t p,m·d y dl.',agüc 
co n de,rarg:1 a l:i par("d . 
[ llilJ"Íl'!,I )' r,·in,r,tl.1cll'll de· i,IVll ll,llll•, l'Xl:'tcnt,•, 
incluye: _..;1b 11nu iOn dv ,hT1..·:-Prh,~ ludraul1~·(1:- , dt:> 
;:-U¡1.'li(1n. tHit.·, ·,1 ,·;1h·uL1 d1..· ,,1;:--T1t~tt'I , d1.. c1,t"nr1, 

c 1111l11.tl,l1· ,. 11:w,· 11¡, .. 11,. ,ni.1;, , ,.J<'1,1, 111,,, d.-
.111.laj, y ,111.1,mik·ria as1 e<.Jmo r,n11bi,·11 v,ih ula de 
,·,,ntrnl a l.1 p.1rrd y , l<'s.1giie , nn dr,,;1r Q.1 hi 
p,tr,·,I. 
Su,-riruc ió n de inod oro tipo eco nó mico, colo r 
bl,mco, con , ..i.lvula d l.' contro l a la pared . 
St11n i111stn, ,. i11,t,d,1uon d<' 1,i¡K>ll innd t>l'l' dt' 
(14' rk a,·cro mc•xtdrlhlc . 
Li mpi <!Z,1 de lav.1t ras10,- 111etá licu de un a la , 
induyc c~mhio d e .1ccc~oriM de conexió n v 
drena je. grifo tip,, cisne con llave ti p<' ma nija. 
v>i l\'lila d e rnn1 rol a la pared. , ifon y desca rga « l,1 
pared. 
S11,1 11 11ción de l.1,~11r.1,1u.- cxi,1 .: 111 0 pnr m1c, ·,, 
l.1, .1rr.1:'U>s 11w1;'tl in, d t' un .d.1, in.-luw , ,1111hio d t· 
.1r,¡,,c,ri0:- hidr:i 11lirm. gntn ripo ci;n .:- ,·0n \l~,·<' 
ttpn 1i1,mi j,1, v,i l\ld ,1 de n,111rol ,1 l., pan·d, , 1fo11 ,. 
,k,,.1r1<:1 ,1 l., ¡,,,rnl 
Susri1t1ción de pila dt· l'llll<'f l'lü ck un a la e n 

ext erio r, incluye el dc;mo nrnie, ,les.i lojo, 
demulk i6n d<! caja y const rncció n de caja nuév.1; 
el sumínisrro e in,talarión de pil,1 nueva con 
wda, sus conexione:' y tulll·r i.1, m1t•v.1,. 
~u,ri1ud6 n de ¡znto par,1 pih c'll l'Xtni,,r, ,e ddi, 
n..111;:- idl~rl, r todu~ lu~ \.·k 11 1e1Hu:- cxp uc:;-tu;:- 1.CJll 

rnhc n ~ y rl\°C<':-urio, de h i,' rn> cak.1ni:a.lú Al 

r/11 

l'/ ll 

m2 

e/u 

e/u 

( / ll 

e/ u 

,/ u 

e/u 

, / ll 

d u 
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. 1 2 t.:23 
37.00 

S 122.46 $4 .286. 10 
35.00 

~ 1.00 

$3. 13 $663.56 
2 12.00 

S6 l.59 $ 1.539.75 
25.00 

S<J. 3:: 
~ 1.00 

$ 119 .40 $ 2.149.20 
18.00 

S 104.2 1 $ 2,605.25 
25.00 

:-.27.0() :-, 1,051.(1() 

$5 3.22 5851. 52 
16.0() 

S 12 l. l q SnC''i .'!5 
'i.00 

$2 16.09 :i>2,59t('H 
12.00 

S 17 12 
1-t.ro 
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1.42 

l.43 

l.44 

l.4 í 

1.46 

1.47 

1.48 

1.-19 

r .dit'lllt'. 

Sumin,,.rro ,. in, ta lación dt' piL1 .lt' 1rn ;1 !~ t' ll 
c'xt,·riN, inrluvc ruhe ria~ rk co n exió n p~ra 
.1b;1, ted111ientll y drenaJt', co nst ru, ·d ó n dt· rnja, 
base, grifo parn pih1 exterio r de hierro 
galv.1nizado al ,;ili t<nte y todas su~ ,:onexkrnes y 
rnhen ~s m 1e11rt,. 
Ccrn,1 ru,-ciún d,· fn,,, ,t'ptk,,, >t'~(111 deta 11,· en 
pbn0,. incluv.:: Exrn ,·,, rió n. ln,.1 de nmcn r,1ción. 
¡,:m·d e, dt> lil<,qll t' 20x10x40 n·pt·ll.ala, ,. a(i ,wdas 
e n sit c,1r.1 in1C' rinr. lo,,. ,11pcri<1r, 1uh<ri:1, 
1111t.·t n,1~ ,. , l1 {e:,;( 1r 1<,:,. . 1.,,1:--,1 1t1hn ~ i1H C:rlh.b, 

1,, p,hkr.1, ti, n,111·n ·1, , \ prc•tik, , n lrncc,,, de 
l l l :-. t >n .t" ll)ll 

C o nsrn,,,·ión d ,, : ,, nia de m lHtr~<=ión , según 
detall.! en pla1w;, induye: exc:ivanon. 
con,mu rdón c-k parcd e~ la1.crnle, y d id ,ori~ ron 
bloque l0x20x40. material filtnmte, tubería dt< 
escu rrimicnro y d renaje rnnuradas. hase de sucio 
ce111e nro. geo textil y n:-ll t'no n,n marerial del 
lugu. 
l .n11,t nh·, 1, 11 , 1h1 pl 1:, , 1lt4' . 1h-.1\ lY 1<\n, , \·i:t'1n d~·t.dlc 
""n ¡"\l.1r,P.:. irwlll\\_· ,. , ;1,~cil'ln < n :-udu \ l llt\) , 

n,,., .. , .. 1lt1n1 1, d, 1 t. l .(\l'I u t u prP!l!lld1d .1d ,le 
r, ~('I 1111,, d1.1mt1 1\1 1 i;,, m,,. r,11,n« t"C•n p 1cd 1,1 
, u.nta ., 1111,1 :1 !1ur., d,. () 111L,. l, rc,,aJ d,• lilnq11,· ti,• 
l CI(' m de :1lrur:1. 1,1p,id n.1 d,, , c,1w r,' I<• n'd,rnd:~ \' 
p ,1 rr i.!,1 t'l1 : ot'<Tklllt', . 
Exravación e n s11elo normal y duro. 

Relleno co mp:irrndo c0n mnrcri,11 ctr h,11Ko , h~,;r:1 
cu t1,t'g1tir u n prn,·wr ,,1 95°\, d t' , 0111p;1et,1ció11. 

Sumintstro e in:-t~b rión de 1ubr n ,1 d,, 1/2" a 1" 
.1g1 1a powhk. ind uye ,ll'<'l'.sorio; de· co 1wxión y 
ckriv,1t·ió n ~,.¡ rnmo r:ci mliicn inrl11yc pirnd o:-. 
rc·:-~Ull'$ t!I'\ p,u·"-·dt'~ y pisu~. 
~11mirn,1rn e in, 1;1!.1,·i, ,11 d, tllhc·ri.1 ,k 1 11-f ,1 : · 
dg 11~1 p(l1,d,k. indtl\l· ,H n.·--u rio=- dt ,·P1h·Xin n y 
dcrivnció n .isi ,·omo 1.1111h1é n inclu ye p1c,1dn,. 
rr>::-~11 1t..A:-- t' lt parc.·dc.-~ \ p1!,.t1.:,, . 

t.50 S11mi11i, 1rn C' inmtl,h' ió n <1L' 1ubC' ri>1 1" A 4" para 
drenaje, in duyr a,-.:e;or io; cl t' ront'xión y 
dcriv,irió n, pir.1do, v resa ne!' en parcdc, y pi,,os 

[ .5[ ~1111 d 11i, trn ,. in,1 ,1L1,k\n d,· wlwria : " ¡i,1 r:i 
dr1...n.-1jc, Lfh~lllVt .,~~t\:.,1,.tflu ~ 1.k t ('lfh._·.xi(1n v 
dt'ri,.u ·1<\11 , pil. ,1dn ::-- v n:~a11t•::- t' rt p.tredt•:--, pi::-t,,:,: . 

l.52 Suministro e insralació n de ruberia d e J '' haHa 

l. 5) 

l/2' pa1~1 drenajt' incluye a cCt'$Orios de conexió n 
y derirnci6 n. picados y re,ancs en paredes y piso;. 
\ '(l n :-rn1c,,: i,\n dt' l·,¡j .1 dt"' rt·,i;.btru para a~ua~ 
ncgr,1, de (10 x (,0 ,·m. , ,·gún plano (111d t1\'L" 

tap.tdt'rd d ... llllK ft' !O, t'Xl", l\~ll'ÍO!ll'S V rd lt'!)L\ 
,·,,111p.1 crndo). 

• •• 
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,/ u 

d u ~ \ 54 1 .t,5 ~1 4. l(i(, _()('l 
4.00 

e/u $10,677.8 1 S42.711.24 
4.00 

m3 $8.92 $1,873.20 
210.00 

111) s: l . 7') 
2 1 O (, () 

m $3 .44 $791.20 
:: 30.00 

m $7 .11 
: ,() ()11 

m $8.24 $12 , i>0.80 
1.545.()(1 

111 'i7. tH c;:. 7 44 .00 
,'j('i_(l('l 

111 $4.63 $6 75.98 
146.00 

:-, 72.K"\ :-il_'i.:'.l) .. +3 
!. l _()() 
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t .54 

1.55 

l.56 

1.55 

1. 56 

l.57 

1.58 

Con,rrurció n de caj;1 rt'jilb1 , .. gún d ern lle en 
planm (indun: rapadcr,1 de concreto, 
e.xr.n raci u nes y rt'll e no ,·om pan.1do). 
l.:,,n :-trurd(•n d e· rr.11nr,1 d,· g r,1.,.1 ,c!.!u n d c·t.dk ,•n 
pl:ino, (incluye 1.1p.1da:1 el e \1111< r, 1<>. 
c'xc·.iv,tcionú I' rdlc llll , cllll~',ll"f,1d ol. 
S t1 mi ni,rro e: in, rnL1rió 11 de h ;1 rrns de apoyo a la 
parcJ . 

l m talac io ne, eléctrica, 
Rc11birn<"ión de luminaria cxi, tl'ntc h ~cia cido 
folrn, inclt1y1' el s11111i11b1ru t' i11, ta b.-íó11 ele foro 
,1ho rrnriYo tipo lcd d,· 8. 5 wam; con su 
rer q ir~ndn t ij'o inclu,trial; cnnen.ido ,,1 ,i,renrn 
c-xisrenr,·. dcbknd u !.?,1r,1nri:.1r ,11 óptimo 
l u 1,.- i, 111:1111 ien1 ,). 
:Su m1111.<tl"l' , ll1H,li,h 1011 ck c,1111.1 e, ,rri(·nt,· dc,bk 
¡,,,l.1 n .:adP 1ipo ind11,1ri.,I, i11cl11, ,· pl.11-;, 
conc·rr,1do ,l , i~r,·111.1 ,·xi,rcn r,·. d,·hi,·ndo 
~ar.1n1 i: .,r .,1 1 úpt iinf, ltu,~~iunanHel\lP. 
Su,ricudón de interruptor ,cncil lo 
incluye p l,lc.;1, p i,ado, y resane, 
conccrnd o ;i ~isrcma cxistcnr.:, 
garnnri:.i r ;:u ó primo Í111h·inn:im iento. 

tipo dado. 
neces,,rios. 

debiendo 

Su:<ttrul"ión tk intl rruptur d o hlc· rípv d.1d,, ,,,n 

l'I." "· 
,,m,·n,1d<1 ,1 , 1, t,•1111 ,·xr,r,·nr,. ,khi,•nd" 
~¡H;H)li:ar :-ll ~>pl i llH 1 fi11Kii 111:t1 11it'l)h) 
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e/u $115.45 $2,424.45 
21.00 

':>I W.18 :.-,::.,1 us 
2 1 \1( 

c/11 S90.51 $ l ,()8ó.1(í 

12.00 

e/u $21.71 $3.084. 24 
142.()() 

e/u 
12 l .()('l 

e/ u $ 14.09 $9 LS.85 
65.0() 

,./11 

Ítem Partida Unidad Cantidad Precio Subtotal 

3.00 

3.01 

3.0 2 

3.03 

3.04 

3 .05 

3.06 

3.07 

CONSTRUCCIÓN 
PROTECCLÓN EN 
MARIO ZAM ORA 
CHAl.ATENANGO. 

DE OBRAS DE 
MIRADOR C.R. DR. 
RIVAS, LA PALMA, 

Limpieza, d 1aµco y trazo. 

Exr,1v-.i<"ió n y clc-;:alojn de man:ri,1l ,ul'lro. 

Tala d e árboles, incluye derramado, d esenraizado 
y de.sa lo jo . 
Exc,1 v,1dón ,·n ,ud o nnrm,il ,l d ur,l. 

C.-ipa niveladora d e suelo cemento. 

Con, rrul'l'ión tic- 10,a dt' ,on,n·ro rdc, r:ado ,on 
111:db t' ierrro,ohlJ(h r,11 6/6. d,• i'cª 21 () kl/nn2; 
,k 20 ,m ck c, 1x sor. 
S umini:<rro e in, tah1ció n d e gavió n , con p iedra de 
canrera. 

• •• 
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m2 
1,000.00 

1113 
15000 

e/u 
3.00 

1112 

2 'i() .00 
m2 

100.00 
1112 

10(\00 

m3 
250.00 

unitario 

$ 1.54 

$ 18.7') 

$1 16.59 

s1.:n 

$33.35 

$ 1. 13.68 

$74, 150.47 

$ 1. ,540.00 

S2.8l8.50 

$349.77 

$ I.!-i07 . 50 

$3,335.00 

S1.M 4.00 

$28,420.00 
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3.08 

3.09 

Rt'll,•n o con lmlt,creto. ""' n1:n crial de h :111,0. 

Suministro e insra l:ición de pan talla de concreto 
d e 5 cm de c,pe~or. reforz.1do con mall:i 
elertro"oldada cal 10/ 10, en talud, o concreto 
lanz:ido para protección ele talud . 

·1. lC' S11 1nini,tn, <' i1bt:1l.1<·i<,n .!,· .1lld:1jes de v:irilla 
5/ 8". 

3.1 1 Su miniHro e imwl,H:ió n d e geotexril tip,, 
NT3,000 

3. 12 Coll>1nicd,in dt> r:rnalern .-i rntla r d t' pit'drn dé' 
60cm de di:inwrro interno, par,, .-apración d,, 
:11!11,1> en r;ilrn l. 

3.13 ConHrucción de canalera rectangular de piedra 
de 1.00 m de ancho interno, para desviación de 
aoua~ llm·ias en :o n.i de talud . 

lll) 

m 2 

,/ 11 

rn2 

1\1 

m 
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S 11.00 54. '> 'i(i.00 
U 2.00 

S17.96 $ 13,470.00 
750.0() 

$•) 51 'SS.7 18 .00 
600 .0() 

$4.77 $286.20 
60.00 

$5:'..01 52,646.50 
50.00 

$18.26 $5,739.00 
150.00 

La Contratista deberá suministrar materiales de primera calidad, servicios y mano de obra calificada, transporte, 

herramientas, maquinaria as í como también brindar la dirección técnica, administración y control de calidad los 

procesos involucrados el proyecto el cual comprende lo descrito en los objetivos del proyecto. Todas las 

especificaciones descritas en esta cláusula deberán de llevarse a cabo según los términos y condiciones detalladas en 

las Bases de Licitación y sus especificaciones técnicas del presente proceso y también deberá de respetarse los precios 

unitarios acordados según la Oferta Formal y la Resolución de Adjudicación. La Sociedad Contratista deberá de 

cumplir con la calidad de la obra y subsanar cualquier error sobrevenido en la realización del trabajo, de igual forma 

La Institución Contratante mantendrá una supervisión constante de los términos acordados y de la utilización 

adecuada de los recursos, siendo responsabilidad del supervisor hacer las observaciones pertinentes de dicha obra. 

11) DOCUMENTOS CONTRACTIJALES: Forman parte integral del contrato los siguientes documentos: las Bases 

de Licitación y sus anexos con especificaciones técnicas de la obra a realizar, la resolución de adjudicación número 

de referencia RESOLUCIÓN DM/ UACI/ RA/LP MTPS 02-2017-05, documentos de la Oferta Formal presentada por 

la Sociedad Contratista, Garantía de Cumplimiento de Contrato, Garantía de Buena Inversión de Anticipo, la 

Orden de Inicio de la Obra y los establecidos en el artículo ciento cinco de la LACAP, Garantía de Buena Obra y 

• • • 
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cualquier otro documento que emanare del presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán 

interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y este 

contrato, prevalecerá el contra to. Ill) FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: las 

obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas por fondos GOES, para lo cual se ha veri ficado la 

correspondiente as ignación presupuestaria. La Institución Contratante se compromete a cancelar a la Sociedad 

Contratista hasta un monto to tal de CUATROCIENTOS DIECISÉIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO 

CON VEINTISÉIS CENTAVOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$416,565.26), 

cantidad que será pagadera de la siguiente forma: a) La Institución Contratante proporcionará un anticipo no mayor 

del treinta por ciento (30%) del monto total es decir C IENTO VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y NUEVE CON C INCU ENTA Y OCHO C ENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ l 24,969.58), los cua les serán deducidos de cada estimación mensual (cinco) de las cuales cuatro 

cuotas a deducir por un valor de: VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES CON 

NOVENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓI.AR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM ÉRICA (US$24,993.92) y 

una cuota a deducir de VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y T RES CON NOVENTA 

CENTAVOS DE DÓI.AR DE LOS ESTADOS UN IDOS DE AM ÉRICA (US$24,993.90), dichas deducciones 

correspondientes serán hasta quedar cancelado el anticipo, y deberá de llevarse a cabo con base al artículo cuarenta 

de RELACAP; b) El monto restante de la cantidad total se pagara en cinco cuotas mensuales y su valor será con base 

a los avances de la obra y las estimaciones correspondientes por parte de los supervisores y admin istradora de 

contrato, que lo harán constar en las actas de recepción mensual de la obra, aclarando que en la última estimación 

se podrán realizar los ajustes en cantidades de obra que requieran aumentar o disminuir para la liquidación del 

presente Contrato sin tener obligación la Contratante de realizar compensacio nes en caso de no ejecutarse alguna o 

var ias partidas y pagando únicamente las cantidades de obra realmente ejecutada; siempre y cuando no se 

incremente el monto global del contrato ni se incorporen nuevas partidas de obra; ya que para este caso deberá 

efectuarse la correspond iente modificación según establece la LACAP y e) La Institución Contratante rea lizará la 

retención de no más del cinco por ciento (5%) cumpliendo con lo establecido en el artículo ciento doce de la 

10 
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LACAP, del monto toral del contrato en la última cuot;i d e pago , y se devolverá posteriormente a la recepción 

definitiv;i y ;i entera satisfacción de la obra . El pago de las cuotas, se harán l'ÍCctivo durnnte los sesenta (60) días 

calendario siguientes a la presentación de la factura a la UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL (UFI) 

siempre y cuando la documen tación presentada esté de acuerdo a los requerimientos de "La Institución 

Contratante" según las bases de licitac ió n y estipulaciones contractuales, sujeta a la verificació n por parte del 

Administrador del Contrato y los Supervisores; dichos montos incluyen el trece por ciento (13%) correspondiente al 

Impuesto a la T ransferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, y "La Institució n Contratante" 

retendrá el uno po r ciento (1 % ) sobre el mo nto de lo facturado, de conformidad a la Resolución de la D irecció n 

General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda número doce mil trescientos uno guión NEX guión dos 

mil ciento noventa y siete guión dos mil siete, de fecha cuatro de diciembre de dos m il siete, mediante la cual se 

designa al Min isterio de Trabajo y Previsió n Social como Agente de Retención. Los montos antes mencionados en 

calidad de pago se depositarán por parte de la Dirección General de Tesorería del Ministe rio de Hacienda a favor 

de la Sociedad Contratista en su C uenta: número 

1), del Banco Agrícola, Sociedad Anónima, a no mbre de ' en 

los plazos y términos estipulados en esta misma cláusula. IV) PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo de 

ejecución de las obras de construcción, remodelación y restauració n , establecidas en presente contrato, se deberá 

de llevar a cabo en el plazo de 150 días calendarios contados a partir de la O rden de In icio emit ida por la 

Institució n Contratante cinco días habites después de suscrito el presente contrato, y en dichas ob ras deberán de 

realizarse estimaciones de la obra ejecutada (mensuales), las cuales no implicarán de ninguna manera una aceptació n 

de la calidad de la obra (por parte de la Instituc ió n Contratante), y cada avance de la obra se cancelará de 

conformidad a las estimaciones mensuales. Las obras a realizar po r parte de la Socied ad Contratista deberá de 

cumplir con las condiciones y términos establecidos en las Bases de Licitació n y a la O ferta O ficial de la Sociedad 

Contratista, las instalaciones d o nde se llevarán a cabo los servicios de obra, está ubicad a en la siguiente dirección: 

Centro de Recreació n a Trabajadoras y Trabajadores, D r. Mario Zamora Rivas, jurisdicció n de la Palma, 

Departamento de C halatenango. De igual forma la Instin1ción Con tratante verificará a través del Administrador de l 

•• 11 
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C ontrato y los Supervisores de la Obra el cumplimiento de la calidad y condiciones de los materiales utilizados y de 

la obra, en cada estimación y velarán por el cumplimiento de los términos de referencia; emitiendo los informes 

oportunos cuando existan irregularidades o defectos en alguna de las obras. La vigencia del presente contrnto es a 

partir de este día y hasta la fecha del acta de recepción definitiva de la obra. V) GARANTÍAS: Para garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato la Sociedad Contratista otorgará a favor del Estado 

y Gobierno de El Salvador en el Ramo del Ministerio de Trabajo y Previsión Soc ial, a) GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, de conformidad al articulo treinta y cinco de la LACAP, equivalente al diez 

por ciento (10% ) del monto total del valor contratado es decir CUARENTA Y UN MIL SEICIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US$41,656.52), med iante Fianza expedida por Sociedades Afianzadoras o Aseguradoras, o Fianza 

Bancaria, emitida por cualquier compañia autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero a nombre del 

Ministerio de T rabajo y Previsión Social, y la cual deberá permanecer válida por un período de 30 días posterio res a 

la fecha límite de la validez del contrato. Dicha fianza deberá entregarse a la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Inst itucional del Ministerio de T rabajo y Previsión Social, dentro de los cinco d ías hábiles 

posterio res a la suscripción del contrato, si no se presentare tal Garantía en el plazo establecido se tendrá por 

caducado el presente Contrato . b) GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DE ANTICIPO, de conformidad al 

artículo treinta y cuatro de la LACAP, equivalente al cien por ciento (100%) del monto total del anticipo a entregar, 

es decir, CIENTO VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE CON CINCUENTA Y 

OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$124,969.58), mediante 

Fianza expedida por Sociedades Afianzadoras o Aseguradoras, o Fianza Bancaria, emit ida por cualquier compañía 

autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero a nombre del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, y 

la cual tendrá la vigencia de ciento ochenta días a partir de la orden de inicio. Dicha fianza deberá entregarse a la 

U nidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del Min isterio de Trabajo y Previsión Social, dentro de los 

cinco días hábiles posterio res a la suscripción del contrato, si no se presentare ta l Garantía en el plazo establecido se 

tendrá por caducado el presente Contrato, y e) GARANTÍA DE BUENA OBRA: dentro de los cinco días hábiles 
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poster iores a la recepción definit iva de la O bra, la Sociedad C ontratista presentará garantía de buena obra de 

conform idad al .i rtículo t reinta y siete y ciento diecisiete de LACA!\ equivalente del diez por ciento (10% ) del valor 

final del contrato, medi.inre Fianza expedida por Sociedades Afianzadoras o Aseguradoras, o Fianza Bancaria, 

emitida por cualquier compañía auto rizada po r la Superintendencia del Sistema Financiero a nombre del 

M inisterio de T rabajo y Previsión Social. D icha fianza deberá entregarse a la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Inst itucional del M in isterio de Trab1jo y Previsión Social, y la cual tendrá vigencia por un periodo 

de d ieciocho meses contados a partir de la recepción definitiva de la obra. VI) ADMINISTRACIÓN DEL 

CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del 

Administrado r del Contrato , la Jefa de la Unidad de Infraestructura, teniendo 

como ayuda a los Supervisores, el Ingeniero el 

todos ten iendo como atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos (bis) y ciento ocho de la LACAP, y 

artículos cuarenta y dos inciso tercero, sesenta y cuatro , setenta y cinco inciso segundo, seten ta y siete, ochenta, y 

ochenta y uno del RELACAP, las funciones establecid as en el Manual de Proced imientos para el C iclo de Gestión 

de Adqu isiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública y las demás emanadas del 

p resente contrato. El Administrador del contrato deberá dar aviso po r medio de informe en un plazo de máximo de 

quince días a parti r de observados los desperfectos o irregularidades de las obras que se han solic itado, a efecto que 

se realicen las di ligencias respect ivas para hacer los reclamos a la Sociedad Contrat ista, para que esta subsane d ichos 

errores, si fueren corregibles, quedando salvo el derecho de la Institución de disponer del cinco po r ciento de 

retenido del monto del contrato, con el objeto de hacer las correcciones necesarias y sin perju icio de hacer uso de 

las demás garantías constituidas a su favo r. VII) ACTAS DE RECEPCIÓN: Corresponderá al Administrador del 

Contrato en coordinación con la Sociedad Contratista, la elabo ración y firma de las actas de recepción parciales, 

provisionales y definit ivas, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo setenta y siete de 

RELACAP, de las cuales los supervisores deberán firmar también, quedando a salvo el derecho de la Institución 

Contratante de hacer observaciones y reclamos respecto irregularidades suscitadas, ya sea al momento de la entrega 

o posteriormente, de igual manera deberá de realizarse un acta de recepción definitiva en cumplimiento del artículo 

• 
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ciento dieciséis de la 1.ACAP. Vlll) MODIFICACIÓN: El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en 

sus plazos y vigencia antes del vencim iento de su plazo, de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y 

tres A y B de la 1.ACAP, a través de una orden de cambio, debiendo emitir la Institución Contratante la 

correspondiente resolució n mod ificativa; debiendo la Sociedad Contratista en caso de ser necesario modificar o 

ampliar los plazos y montos de las Garantías de C umplimiento de Contrato, según lo indique la Institución 

Contratante y formará parte integral de este contrato. IX) CESIÓN: Salvo autorización expresa del Ministerio de 

Trabajo y PreYisión Social, la Sociedad Contratista no podrá transferir o ceder ningún titu lo, los derechos y 

obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la auto rización antes referida 

dará lugar a la caducidad del contrato , procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de 

contrato. X) CONFIDENCIALIDAD: La Sociedad Contratista se compromete a guardar la confidencialidad ele 

toda información revelada po r la Institución Contratante, independientemente del med io empleado para 

transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a te rceras personas, 

salvo que la Institución Contratante lo autorice en forma escrita. La Sociedad Contratista se compromete a hacer 

del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y 

manejar la reserva de la misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada por 

la Institución Contratante se mantenga con carácter confidencial y que no se ut ilice para ningún otro fin. XI) 

SANCIONES: En caso de incumplimiento la contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de 

la LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabi litación, extinció n, las que serán impuestas siguiendo el 

debido proceso po r la Institución Contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su imposición. XII) 

PENALIZACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS TÉCNICOS: a) En caso la Sociedad 

Contratista con ánimo de engaflar a la Institución Contratante, respecto del material utilizado y la calidad de estos, 

y realizar las obras con errores reiteradamente a lo largo de la duración de toda la obra, la Institución Contratante 

podrá hacer efectivas las garantías constituidas a su favo r, y a su vez dar por terminado el contrato. Teniendo salvo el 

derecho de la Institución de acudir a sede judicial para el reclamo de derechos. b) Multa po r Mora: En caso de mora 

en el cumplimiento por parte de "La Contratista" de las obligaciones emanadas del presente Contrato, se aplicarán 

14 
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las multas establecidas en el artículo ochenta y cinco de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Ad ministración Pública (LACAP), y e) Del ci nco por ciento del monto total, retenido a la Sociedad Contratista, en 

caso de surgir errores o fa llas, la Inst itución Contratante podrá hacer uso proporcionalmente para cubrir las fa llas 

sobrevenidas. XIII) EXTINCIÓN CONTRACTUAL: Serán causas de extinción del presente Contrato las 

establecidas en el artículo noventa y tres de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), y en otras leyes \'igentes. XIV) TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes contratantes podrán acordar 

la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de 

terminación imputable a la Sociedad Contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o 

inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a los servicios parcialmente 

suministrados. XV) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial 

señalando para tal efecto como domicil io especial la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a la 

competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de embargo a la Sociedad Contratista, la Institución 

Contratante nombrará al depositario de los bienes que se le embargaren a la Sociedad Contratista, q uien releva a la 

Institución Contratante de la obligación de rend ir fianza y cuentas, comprometiéndose la Sociedad Contratista a 

pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas. XVI) 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El Ministerio de Trabajo y Previsión Social se reserva la facultad de 

interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, el RELACAP, demás 

legislación aplicable, y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más con\'enga a los 

intereses del Ministerio de Trabajo y Previsión Social con respecto a la prestación del presente instrumento, 

pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. La Sociedad 

Contrat ista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al 

respecto dicte el Ministerio de Trabajo y Previsión Social. XVII) MARCO LEGAL: El presente contrato queda 

sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República, y en fo rma subsidiaria a las Leyes de la 

República de El Salvador, aplicables a este contrato. XVIII) NOTIRCACIONES: La Institución Contratante 

sei'lalan como lugar para recibir notificaciones O ficina Central ubicada en diecisiete Avenida Norte y Alameda Juan ... 
15 
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Pablo Segundo, Edificio Número Tres, Nivel Uno, Plan Maestro, Centro de Gobierno, S:rn Salvador, Departamento 

de San Salvador; y la Sociedad Contratista sefi.ala para el mismo efecto la siguiente dirección: Calle Toluca, Colonia 

Toluca, Casa tres mil trecientos cuarenta y uno, San Salvador, Departamento de San Salvador. Todas las 

noti ficaciones referentes a la ejecución de este contrato serán \'álidas solamente cuando sean hechas por escrito en 

las direcciones que las partes han señalado. En fe de lo cual suscribimos el presente contrato, en la ciudad de San 

Salvador, Departamento de San Sa lvador, a los trece días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 

~ ~& 6dad de San Salvador, a las 0 1 ce horas del día trece de sept~ de dos mil ~ cisiete. Ante mí, 

'-lotario, de este domicilio, comparecen por una parte, la Licenciada 

SANDRA EDIBEL GUEVARA PÉREZ, quien es d~ Empleada, del domicilio de 

persona a quien no conozco pero identifico por medio de su 

Documento Ún ico de Identidad número y Número de Identificación 

Tributaria actuando en nombre y 

representación del Estado y Gobierno de El Salvador, específicamente del MINISTERIO DE TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL, institución con Número de Identificación Tributaria, 

en su calidad de Ministra de Trabajo y Previsión Social, personería que doy fe de 

ser legit ima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Certificación del Acuerdo Ejecutivo número ocho, emitido 

por la Presidencia de la República de El Salvador con fecha uno de junio de dos mil catorce, mediante el cual el 

Presidente de la República la nombró, publicado en el Diario Oficial tomo número cuatrocientos tres, número 
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dos mil catorce, como Ministra de Trabajo y Previsión Social; y b) Certificación del Acta de Juramentación de 

Funcionarios Públicos que lleva la Presidencia de la República, extendida por el Licenciado 

Secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de la República de El Salvador, 

el día uno de junio de dos mil catorce, de la que consta que a folio cuatro vuelto, se encuentra el Acta de 

Juramenración a través de la cual el señor Presidente de la República le tomó protesta constitucional como Ministra 

de Trabajo y Previsión Social; y en nombre y representación del Ministerio d e Trabajo y Previsión Social de la 

Repúbl ica De El Salvador , quien en este instrumento se denominará ''La Institución Contratante" , "El 

Contratante", ''MTPS" y/o "El Ministerio", y por otra parte, 1uien es de 

persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Ún ico de Identidad número 

y su Número de Identificación Tributaria 

comparece en el presente acto en nombre y representación de la Sociedad 

denominada PROYECTOS Y SUMINISTROS DE INGENIERIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que puede abreviarse PRYS, S.A. de C.V., con Número de Identificació n Tributaria Número 

y Número de Registro Único de 

Contribuyente :!el domicilio 

personería que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura Pública de 

Constitución de Sociedad, otorgado en San Salvador, a las catorce horas del día trece de octubre de mil novecientos 

noventa y nueve, ante los oficios notariales d( inscrita en el Registro de Comercio 

bajo el número veinte del libro mil cuatrocientos setenta y ocho del Registro de Sociedades, San Salvador, el d ia 

cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, y en la que consta que su denominación es tal como se ha 

expresado, por t iempo indefinido, que entre las finalidades de la sociedad es el diseño, ejecución, supervisión y 

suministro de proyectos de ingeniería , y que la administración de la Sociedad está confiada a un Administrador 

Único Propietario y Suplente quienes durarán en sus funciones cinco años, contados a partir de su elección; b) 
•• 
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Testimonio de Escritura Pública de Aumento de C.ipirnl, otorgado en San Salvador, a las diez horas del día quince 

de marzo de dos mil tres, ante los oficios notariales de inscrita en el Registro de 

Comercio bajo el número cincuenta y ocho del libro dos mil sesent::t y uno del Registro de Sociedades, S.in S::tlv.idor, 

el diados de septiembre de dos mil cinco, se hace constar el aumento de capital mínimo; c) Testimonio de Escritura 

de Rectificación ele Aumento de C apital, otorgado en San Salvador, a las doce horas del día dieciséis de agosto de 

dos mil cinco, ante los oficios notariales de inscrita en el Registro de Comercio 

bajo el número cincuenta y ocho del libro dos mil sesenta y uno del Registro de Sociedades, San Salvador, el día dos 

de septiembre de dos mil cinco, se hace constar la rectificación del aumento de capital mínimo; d)T estimonio de 

Escritura de Modificación de Sociedad, otorgado en San Salvador, a las diecisiete horas del día cuatro de noviembre 

de dos mil trece, ante los oficios notariales ele inscrita en el Registro de Comercio bajo el 

número cuarenta del libro tres mil doscientos dos del Registro de Sociedades, San Salvador, el día trece de enero de 

dos mil catorce, y en la que consta el aumento de capital mínimo de la Sociedad por traslado de capital variable ,1 

capital fijo, y manteniendo las demás clausulas in tegras; y e) C redencial de elección de Ad ministrador Único 

Propietario inscrita en el Registro de Comercio bajo el número tres del libro tres mil setecientos noventa del 

Registro de Sociedades, San Salvador, el día seis de septiembre de dos mil diecisiete, donde se ha electo al 

compareciente como Administrador Ú nico Propietario, otorgándole así amplias facultades para poder suscribir 

documentos como el presente; y quien en lo sucesivo de este instrumento lo denominaré "El Contratista" o "La 

Sociedad Contratista", y en sus calidades antes expresadas ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas 

puestas al pie del Contrato de Licitación Pública referente a la contratación de obra pública de "REPARACIONES 

EN INFRAESTRUCTIJRA Y EQUIPAMIENTO BÁSICO EN C ENTRO DE RECREACIÓN A 

TRABAJADORAS Y TRABAJADO RES DR. MARIO ZAMORA RIVAS, JURISDICCIÓN DE LA PALMA, 

C HALATENANGO", con número ele referencia MTPS DIECINU EVE - DOS MIL DIEC ISÉIS, reconociendo 

además todos los conceptos vertidos en el mismo y las obligaciones que ampara, contrato por medio del cual "La 

Sociedad Contratista" se obliga a realizar obras de construcción, reconstrucción y remodelación solicitadas por "La 

Institución Contratante" , para las instalaciones del Centro de Recreación "Dr. Mario Zamora Rivas" Jurisdicción de 
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la Palma, Departamento de C halatenango, de acuerdo a las especificaciones técnicas, 

estipulados con las condiciones establecid as en las C láusulas Primera, Tercera, C uarta y Quinta del Contrato 

relacionado, Bases de Licitación, Oferra O ficial y demás documentos contractuales que se relacionan con fu erza 

obligatoria para las partes; la Institución Contratan te pagará en concepto de precio por dicha obra publica hasta un 

monto total de CUATilOCIENTOS DIECISÉIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO CON VEINTISÉIS 

CENTAVOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, pagaderas en cinco cuotas distintas y 

según las actas de recepción parciales y estimaciones, y respecto del anticipo y retenciones, todo se llevara a cabo 

segú n lo establecido en la C láusula III , del contrato q ue se autentica. El pago de las cuo tas, se harán efectivo durante 

los sesenta días calendario siguientes a la presentación de la factura a la UNIDAD FINANCIERA 

INSTITUCIONAL (UFI), con anexo de los documentos pertinentes para comprobar que la "La Sociedad 

Contratista" ha hecho la entrega del su ministro en las condiciones acordadas en las bases de licitación, 

especificaciones técnicas y est ipulaciones contractuales, sujeta a la verificación por parte del Admin istrador del 

Contrato; dicho monto incluye el trece por ciento correspondiente al Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, y "La Institución Contratante" retendrá el uno por cien to sobre el monto de 

lo facturado, de conformidad a la Resolución de la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de 

Hacienda número doce mil trescien tos uno guión NEX guión dos mil ciento noventa y siete guión dos mil siete, de 

fecha cuatro de diciembre de dos m il siete, mediante la cual se designa al Ministerio de Trabajo y Previsión Social 

como Agente de Retención. Los montos antes mencionados en calidad de pago se depositarán po r parte de la 

Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda a favor de la Sociedad Contratista en su C uenta 

Corriente: número Sociedad Anónima, a 

nombre de en los plazos y términos est ipulados. Y además me 

declaran que se someten a las restantes condiciones que se estipulan en el Contrato que se autentica. Así se 

expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta no tarial escrita en tres folios 

útiles y yo la Notario DOY FE: que son auténticas las firmas que anteceden por haber sido puestas po r los 

• • • 
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comparecientes en mi presencia de su puño y letra, y leído que le fue por mí a los presentes íntegramente todo lo 

escrito en un solo acto sin interrupción, ratificaron su contenido y para constancia fi rmamos. D OY FE. 

y 
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